
 

 Ronda del Sur, 10 
28500 Arganda del Rey 
Madrid 
Tfno: 918 394 000                                                                                                                                                            

  

RESOLUCIÓN DE INICIO DE EXPEDIENTE  

 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por el Servicio promotor, en 
la que se manifiesta la necesidad de tramitar un expediente para la contratación del 
Suministro e instalación de un ecógrafo para el Servicio de Digestivo del Hospital 
Universitario del Sureste. 

 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación con expediente 
GPNSU20300022 denominado “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN 
ECÓGRAFO PARA EL SERVICIO DE DIGESTIVO DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL SURESTE, a adjudicar mediante Procedimiento Negociado sin 
Publicidad por encontrarse este contrato, en el ámbito de aplicación del art. 168 apartado 
A)  apartado 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP), siendo el aspecto de la negociación el que se enumera a continuación:  Precio. 
 
Presupuesto base de licitación total:  120.637 euros 
 
Motivación de la necesidad del contrato: Para la optimización de la actividad habitual que 
desarrolla el Servicio de digestivo, actualmente dispone de un equipo obsoleto que fue 
cedido por el Hospital La Paz hace años, no es factible obtener resultados satisfactorios 
por lo que se hace necesario sacar a licitación electrónica pública mediante Procedimiento 
Negociado sin publicidad por exclusividad, ya que el equipo que se precisa permite medir 
cuantitativamente y realizar una representación visual dinámica de la rigidez hepática, 
existiendo en el mercado una única empresa que dispone dicha tecnología de Elastografía 
por dispersión. 
 

En Arganda del rey, 29 de junio de 2023 
 
 
 

LA DIRECTORA GERENTE 
Paloma Casado Durández 
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